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Donde dice: ~Estadísticaaplicada a la Educación (2.0 y 3.°)_, debe decir:
~Estadísticaaplicada a la Educación y a las Ciencias Sociales 1 y lb,

En todas las especialidades del título de Maestro, de Badajoz, en los
planes de estudios publicados por Resolución de 9 de noviembre de 1993,
en el apartado «Vinculación a área de conocimiento., en las materias tron-

cales, debe entenderse que figuran, para cada materia, todas las señaladas
en el correspondiente Real Decreto de Directrices Generales Propias.

La página 11 del anexo 2C de la titulación de Maestro-Educación Espe
cial, de Badajoz, no se publicó en su día y queda como sigue:

Badajaz, 20 de junio de 1994.-El Rector, César Chaparro GÓmez.

ANEXO 2.c. Contenido del plan de estudios.
UNIVERSIDAD I EXTREMADURA i

-----------'
PlAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

t MAESTR~~ EDUCACION ESPECIAL

.~

Cré<I~os tolales para aplallvas 11) O3. MATERIAS OPTATIVAS len su caso) -par ciclo O
-curso n

DENOMINAClON (2) CRED/TOS BREVE DESCRIPCION·DEL CONTENIDO VlNCULAClON A AREAS DE

Tola'" TeOrieo$ Prlld;co,
CONOCIMIENTO (3)

IcIlnieos

Sistecas alternativo S 2 3 Los trastornos de la comunicación. La interven- PsicoloSÍB Evolutiva y de la
de comunicación ci6n. Sistemas alternativos de comunicación. Educaci6n

Taller de los sistemas más usuales.

P6icologia e lnteara S 2 3 Problemas psico16Zicos de inte¡:;raci6n. Integra- Psicolog!a Evolutiva y de la
ci6n Escolar ci6n y medio escolar Educaeión.

•

(1l Se expresaré el total de créditos il$ignados para optativas Y. en su caso, el toUll de los mismos pOr ciclo o curso.
(2) Se mencionaré entre paréntesis. tras la denominaciOn de la optativa; el curso o ciclo Que corresponda si el plan de estudios configura la materia como optativa

de curso o ciclo.
(3) Ubremenle decidida por la Universidad.

16024 RESOLUCION de 30 de mayo de 1994, de la Universidad de las Islas Baleares, por la que se corn,gen errores de la de 30 de noviembre
de 1993 por la que se publica el plan de estudios conducente al título de Licenciado en Filología Catalana.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 4, de fecha 5 de enero de 1994,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación.

Palma de Mallorca, 30 de mayo de 1994.-El Rector, Nadal Batle Nicolau,



En la página 324, en el cuadro de asignaturas optativas.

Donde dice:

Créditos totales para optativas 345
3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) - por ciclo X

... -curso

Créditos anuales
Denominación Breve descripción del contenido Vinculación a áreas de conocimiento

Totales Teóricos Prácticos •
LITERATURA ESPANOLA (1) (1) 7,5 6 1,5 Estudio histórico y filológico de las principales FILOLOGIA HISPANICA

etapas, movimientos, autores y obras de la literatura
española medieval y de los siglos de oro.

LITERATURA ESPAl'lOLA (11) (1) 7,5 6 1,5 Estudio histórico y filológico de las principales FILOLOGIA HISPÁNICA
etapas, movimientos, autores y obras de la literatura
española moderna v contempOránea.

Debe decir:

Créditos totales para optativas 345
3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) • por ciclo X

-curso

Créditos anuales
Denominación Breve descripción del contenido Vinculación a áreas de conocimiento

Totales Teóricos Prácticos

LITERATURA ESPANOLA MEDIEVAL 1(1) 6 4,5 1,5 Estudio histórico y filológico de las principales F,ILOLOGIA HISPANICA
etapas, movimientos, autores y obras de la literatura
española medieval.

LITERATURA ESPAÑOLA DE LOS 4,5 3 1,5 Estudio histórico y filológico de las principales FILOLOGIA HISPÁNICA
SIGLOS DE ORO 1(1) etapas, movimientos, autores y obras de la literatura .

española de los siglos de oro.

LITERATURA ESPAÑOLA MODERNA 4,5 3 1,5 Estudio histórico y filológico de las principales FILOLOGIA HISPÁNICA
y CONTEMPORÁNEA I (1) etapas, movimientos, autores y obras de la literatura .

española moderna v contemporánea.
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